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Objetivo 
2 

Proporcionar los 
fundamentos básicos para 

evaluar adecuadamente las 
exenciones y 

autorizaciones a fin de 
mantener los niveles 

aceptables de seguridad 
una vez concedida 
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Exenciones y autorizaciones 

El otorgamiento de una exención es un 
método alternativo para cumplir con un 

requisito regulatorio. Los requisitos 
para la solicitud, emisión, negación y 
reconsideración de una exención se 

establecen en LAR 11. 
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Exenciones y autorizaciones 

La exención es un privilegio temporal 
otorgado por la AAC que certifica que una 
persona u organización en circunstancias 

excepcionales, esta liberada de cumplir con 
una obligación legal o parte de ella, según las 
circunstancias y con sujeción a las condiciones 

específicas en la exención. 
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Exenciones y autorizaciones 

Solicitud: 
 

•   Requerimientos del LAR que solicita la exención. 
 

•   Naturaleza y alcance sobre la base del LAR. 
 

• Persona, aeronave, organización alcanzada por la 
exención. 

 
•   Argumento de la exención. 
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Exenciones y autorizaciones 

Solicitud: 
 

• Razones por las cuales la exención es de interés 
público (si corresponde). 
 

• Nivel equivalente de seguridad al previsto por el LAR,  
o 
 

• Razón por la cual la exención no perjudica la 
seguridad pública. 
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Exenciones y autorizaciones 

Las solicitudes tienen que ser analizadas por la 
AAC.  

 
Una solicitud sin argumento o sin fundamentos es 

rechazada por escrito.  
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Exenciones y autorizaciones 

 El rechazo se debe generalmente a la falta de 
explicaciones porque la exención es de interés 
público y no afecta la seguridad operacional. 
 

 La reducción de costos en la operación del 
solicitante no es razón suficiente para otorgar 
una exención a algún requisito del LAR. 
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Exenciones y autorizaciones 

 La exención debe realizarse por escrito y debe 
especificar las condiciones y limitaciones 
aplicables para su emisión. 
 

 Una exención solamente se emite para casos 
excepcionales.  
 

 Para emitir una exención la AAC debe 
determinar que el solicitante posea un nivel 
equivalente de seguridad. 
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Gracias por su atención! 
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